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CON DICIONE81 
~ONDIOl.ONESt Eete periódico ee publicará. loe d!ae 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 de. cada mes.-El precio de suscripción at>rá de un peso por 
c:ada vewte númeroe.-Loa números sueltos va.len diez centavos 
y ee expenden en las Admini11tracionea de rcntaa.-Loe remi· 
tidoa y aviaos Be dirigirán á. la dirección de este periódico y 
1egún au cla.ae 11c insertarAn gratis ó á precioe convenciona· 
lea, ~onforme á loe art1culoa 110 y 111 d11 la ley orgAnica de 
Hac1cnd&. 

DIRECCION: Losaviaoa, edicto11 etc. etc. que ae remitan de cualquier 

La Secretaria General. 

del Estado, no ae publicarful sino vienen acompaiiatlGll 
certifica.do de entero, hecho en la re1pectin Adininiatración 
do Renta.a ó Receptorfa.-Lu euecripcionea ee reciben enla 
Adminietrnción de Rentall de cada Dietrito. 

El día 10 del presente mes es el del natalicio del 

SR. LIC. FRANCISCO HERNANDEZ, 

Secretario General del Gobierno, colaborador y pro
pulsor infatigable del adelantamiento intelectual y 
material que ha alcanzado el Estado de Hidalgo; y 
como este peri6dico no verá la luz pública sino hasta 
el día 12, los redactorer; de él se anticipan ú, em-iarle 
sus respetuosas y Hinccras folicitaciones. 

VARIAS NOTICIAS. 
Mejoras en Zacualtipán. 

Un sello que dice: Estatlo de Hidali?o.-Jefatura Política 
del Distrito de Zacualtipán.-Nl!mcro 6:JO. 

Hónromc en comunicar á Ud. que las mejora! materiales 
efectuadas en este Distrito, durante el mes que terminó ayer, 
fueron las siguientes: haberse reconstrufdo la línea telefónica 
de esta Villa á Tianguistengo, hecho un terraplén de 19 me
tros de largo por 7 de ancho con su cuneta empedrada de 13 
metros por 1 de ancho en la 21\ de Juárez y otro terraplén 
de 60 metros de largo por 6 de ancho en la 5- calle del mis· 
mo nombre, en esta Cabecera; no habiéndose efectuado más 
mejora en el Municipio de Tianguistengo que l,\ reconstruc· 
ci6n de la línea telefónica en una extensión de 12 kilómetros 
570 metros, rumbo;\ Xochicoath\n del Distrito de Molango. 
--:Libertad y Constitución. Zacualtipan, Octubre 1° de 1901. 
·-Juan J. Fuentes.-Rúbrica.-Al Sr. Secretario General del 
Gobierno.-Pachuca. 

Sobre milicia. 
Al guarda de caballería Santiago Martfnez. que causó baja, 

se le ministraron por alcances $17.68; por igual motivo se 
dieron á la viuda del Cabo Camelio Hernández $43.3.5 cs. 

Han sido bajas el músico Rafael Ramírez, por haber sido 
reclamado del 14 Batallón federal, y en la fuerza de infantería 
el cabo Hilario Romero. 

Al guarda Enrique López se le anticiparon $10.00 cs. á 
cuenta de sus alca11ces. 

Aljefe del Cuerpo de Caballería se le ministró la suma de 
$115.92 cs. para compra de matererial del taller de zapatería. 

Consejo de Distrito. 
El jefe político del Distrito de Atotonilco dice: 
Teniendo esta Jefatura varios asuntos de vital interés que 

someter á la deliberación del Consejo de Distrito á que se 
refiere el artículo 10 de la ley núm. 371, he abierto los traba
jos del citado Consejo, convocando desde luego á las juntas 
que fuere indispensable verificar y á las que deben concurrir 
los Presidentes y Tesoreros mnnicipales foráneos, por rela· 
donarse con ellos los asuntos que me propongo tratar. 

Gobierno del Estado. 

nn LB!iSlatllra del Estado dB Rida\[O. 
8ESIO:N ORDINARIA DEL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1901. 

Presidenda del Vice C. Lara. 
Presentes los CC. Diputados Blancas, Bli\squez, Lara. Ml\drid, 

Revilla y Sllnches Mejorada, á las diez y cincuenta a. m. se 
abri6 la sesión. 

uida y aprobada el aCl'\ de la anterior, el c. Secretario di6 
cuenta con los oficios siguientes: 

Del Gobierno del Estado de Guerrero, acusando recibo de 
la circular de la Secretaria de este Congreso en la quP. ae Co· 
municó la apertura del 2° periodo de sesiones ordinariaa.-:
Al archivo. 

En lo!t mismos términos manifiesta. quedu enterado el Go
bierno del 1'~!1t<ldo de Colim1\.-lgual trámite 

El Ttibuoal 8uperior de Justioi2'·d•l Ka&ado de ... Querétaro. 
con fecha 13 del mes ftCtual, acusa recibo de la referida cir
culu.-El mismo trámite. 

Oficio del Gobierno del Estado de Sonora, contestando en 
101 términos de los anteriorea.-Se dió el mismo trámite 

No habiendo en cartera nin~un otro asunto con que dar 
cuenta, el C. Pre1idente levantó la l!eai6n 

Es c6pia. Secretaria de la Legislatura del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, Septiembre 21de1901 . ._JulioA1"11iiño, Oficial mayor. 

Su1mr ORDISARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1901. 
President:iu del C. Du1·án. 

RPtmidos en el salón <le sesiones los ce. Diputados Blan• 
cu. Blázquez, Durán, Gonzalez. Lara y Madrid, á las diez y 
treinta de la manana se abrió la sesión. 

Se dió lectura al acta de la que tuvo verificafü·o 111 día an
terior y puesta á discusión sin ella fué aprobada por unani
midad. 

El C. Secretario Madrid dió cuenta con los clocumentos 
siguientes: 

Tres oficios de )as Legislaturas de Querétaro Arteaga, Ve· 
racruz y Agnascalientes, que tienen fecha 16 del mes en cur· 
so, en los que participan apertura de sus respectivos periodo.a 
de sesiones ordinarias.-A cada uno de ellos Ma dió el trámi
te de 11Enterado.11 

La SPcretaría de Estado y· del Despacho de Justicia en co· 
municación de 12 del actual, acusa recibo de la circular de 
esta Legislatura en Ja qu¡, se anunció la apertura del aegundo 
periodo de sesiones ordinarias.-Al archivo. 

Con relación á la misma circular y fechas 13 y 18 del mia
mo mes lo hacen el Supremo tribunal de Justicia del F..stado 
de Sonora y los Congresos de los Estados ·de Querétaro 1 
Aguascalientes.-La Presidencia dictó el miamo trámite. 
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2 ~ERIODICO OFICIAL 

Dictamen de la Comisión de Justicia referente á In solici
tud del recurso de indulto interpuesto por el tlefensor de ofi· 
cio en favor de los reos de homicidio Luis Nójera, José Gar· 
cía y Vidal Morales condenados ó. sufrir la pena capital.~ 
Primera lectura y copi_a al Ejecutivo. 

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comisión rlA Ilo. · 
cien da relativo nl corte de caja remitido por· lit SP.crctnrín ge· 
neral refiriéndose al movimiento de cnuclalPs hnbido en lo. te · 
sorería en el mes de Junio anterior, cuyn discusión estaba. se
i'inlado para hoy; y puestos nl debato sucesivamente los dos 
acuArdos con que concluye, sin él y por unanimidad se apro· 
baron. 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cu~nta, se levantó la Resión. 

Es copia. Snlón de Sesiones del Congreso del Estado de 
Hidalgo. Pachucn, Septiembre 23 de 1901.-Jttlio A·nni?io, 
oficial mayor. 

8FSION ORDINARIA DEL DIA 25 DE SBPTIEMBRE DE 1901. 

P1·eside11cia del Vic~ C. La1·a. 
Reunidos en el salón de sesiones Jos CC. Diputados Blan· 

cas, Goazález, Landeru, Lara, Revilla y Sánchez :Mejorada 
se abrió la sesión á las diez y treinta a.m. .. ' 

Se di6 lectura al acta de la que se vérificó el día 21, la 
cual, puesta á discusióQ sin ella fué aprobada por unanimi-
dad. -

El C. Secretario González di6 cuenta con los documentos 
que á continuación se expresan: 

C?municaciones de las Legislaturas de los Estados. de Du. 
rango, Oaxaca, Michoacán, Nuevo León, Coahuila y Zacate· 
cas, en las que con distintas fechas relativas al mes ea· curso, 
anuncia aperturas de sus periodos de sesiones ordinarias.-

En cada lectura la PrAsidencia dió el trámite de · 11Ente 
rado:u · 

El Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua,. con fecha 
10 del actual acusa recibo de la circular de esta Legislatura, 
en la que se le comunicó haberse abierto el segundo periodo 
de sus sesiones ordinarias . ..-Al. archivo. 

Se dió segunda lectura al dictamen de la C~misión de Jus· 
ticia que se refiere al indulto solicitado por el defensor de los 
reos Luis N ájera, José García y Vidal Morales, con el que se 
dió cuenta en la sesión del día 21 dAl co"riente, dictando la 
Pr~sidencia el trámite de 11A discusión el día tres del entran
te dándose aviso al Ejecutivo. 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cuenta, se leva11tó la sesión pública para entrar en secreta de 
reglamento. 

~s copia. Salón de Sesiones del Cong¡-eso del E~tado de 
Hidalgo. Pachuca, Septiembre 26 de 1901.-Julio A1·miño, 
Oficial mayor. · 

SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1901. 

Presi.dencia del Vice C. Lara. 
A las diez y treinta de la ~afíana, . prese~tes los CC. Dipu

tad?ª Blancas, ~lá.squez, González, Lara, Revilla y Sánchez 
MeJorada, se abnó la sesión. . 

Leí?a y aprobada en · v¿taci6n económica el a;cta de la. que 
se verificó el día 25, el C. Secretario Blancas d16 cuenta con 
los documentos siguientes: . 

J,,o. mismo. Secretaría. en atenta nota manifiesta. haber que
dado entera.do el C. Gobernador de que esta. H. Cámara revi .. 
86 de Conformidad el corte de Ca.ja de 2~ opéración practica
do en la sección de Tesorería por el movimiento de caudales 
ha.hielo en el mes de Junio del corriente año. -A su ex pe-' 
diente. 

La profin. Secretarla. anuncia haberse enterado el C. Gober
nador, de Dictámen de la Comisión de Justicia. pidiendo se 
indulte' á los reos Luis N ájera, José García y Vidal Morales, 
de ln. pena capital á que fueron sentenciados.-El mismo trá
mite. 

El C. Gobernador, por el mismo conducto y en oficio de 26 
del actual indica quedar inpuesto de que la H. Legislatura 
señaló el día 3 del entrante, para la discusión del Dictámen de 
la misma Comisión de Justicia referente al indulto de los reos 
antes mencionados.-A sus antecedentes. 

Comunicación de la misma acomyañando doce ejemplares 
del "Prontuario de la legislación de Estado" que por acuer
d~ del Ejecutivo ~e re.miten r.ara ser distribuidos entre los CC. 
D1putados.-Rembo y distr1búyanse. 

Las Legislaturas de los Estados de Chihuahua, Morelos, 
San Luis Potosí, Tabasco y Tamaulipas, en circulares fecha
das el 16 del corriente, participan la apertura de distintos 
períodos de sus sesiones ordinarias.-De enterado. 

Acusan recibo de la circular de esta Legislatura, en la que 
se participó la apertura de su segundo período de sesiones 
ordinarias, las de los Estados de Campeche, Chihuahua, So
nora, Tlaxcala y Tabasco.-Al archivo. 

El Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en 
circular fechada en Hermosillo el 16 del actual comunica 
háber dado principio á un nuevo período de trabajos que ter
minará el 15 de Septiembre de 1905.-De enterado. 

El C. Gobernador del Estado de Oaxaca en oficio de 23 
del corriente indica que en la fecha indicada volvió á. encar
garse de la Secretaría general del Despacho de ese Gobierno 
el C. ~ic. Miguel Bolafíos Cacho.-El mismo trámjte. 

Las Secreta.rías de los Congresos de los Estados de Gue
rrero y Durango, transcriben sus acuerdos aprobando las 
reforina.s á los artículos 53, fracción VI del 72, y 125 de la 
Constitución general.-Enterado y á sus antecedentes. 

·En iguales términos que las anteriores indican haber apro
bado las refoi:mas á. dichos artículos, las Le~islaturas de los 
Estados de Michoacán, Aguascalientes y Colima, dá.ndo aviso 
ésta última, y la de .Guerrero de haber aprobado la adición 
de la fracción VIII, al artículo 111 de la propia Carta fun
damental. 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cuent.a, el C. Presidente levantó la sesión. 

·Ea copia. Salón de sesiones del Congreso del Estado de Hidal
go.-l'achuca. 1° de Octubre de 1901.-Jiilío A1"1ni11o, oficial 
mayor. 

ce u 

DISCURSO 
Pronunciado por el C. Presidente de la Cdmara dtJ Diputados, 

Lic. Don Pablo Ma1·tíntJz del Rio, coutestando el infor1116 del 
President8 de la República, al inaugu,.arse /as sesiones del 
Congreso de la Unión. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Oficio de la Secretaría general de .Gobierno del Estado tras
cribiendo el informe del C. Jefe Político del Distrito de Tula, 
referente al a:r:tículo 4 º fracciones 11, III, IV y V del Decre
to núm. 234 que se relaciona con una solicitud de ·1a Asamblea. 
de -..A:-t~talaquia. para l~ no supresión de ese Municipio.-A la 
com1s16n q~e tiene antecedentes. · 

Cumplo con el grato deber de expresaros á nombre de la. 
RApresentación Nacional, la viva satisfacción con que se ha 
enterado del interesante informe que le someteis acerca de la 
marcha que en el último semestre ha seguido la. Administra
ción Pública que la Nación confiara en vuestras manos. 

. Venís una vez más á relatar el re~ulta.do plausible de vues· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



" .. 
PERTODICO OFICIAL. 3 

tro111 e1fuPrzo1 para conducir ni país por el camino del orden y Numerosas é importantes son las mejoras y reformas iotro-
del progTCSO en su evolución social y económica. · · ducidas en el ramo de Guerra y Marina, figurando en lugar 

Muy sntiaíact.orio rs para la Nación ver ioalter¡da la cor- prominente la organización del Cuerpo de Oficiales Reservis
dialiclad de )01 )azos de amistad que ha ya largos anos Ja es- tas, llamado á desempenar tan alta misión en la defensa sa
trccban con Jas potencias utranj~ras, y cada día más robos· grada de la Patria. 
tecirfo p) nito. puesto y el respeto qne ha sabido conquistarse La Naci6n se complace ante el éxito satisfactorio de la · 
rn el con~orc10 <le las N aciooes. Empero, causa de especial campaña emprendida para la pacificaci6n de los distritos su
ber.eplic1to es la reanudación de amistosas relacionE>a con el blevados del litoral de Yucatán, cuyo resultado ha sido la 
Imperio Austro-Ungaro, nota culminante en Ja Jtrmonía de dispersión de los indios rebeldes y el establecimiento del or· 
nuPstrn paz exterior y que, aJ acallar los ecos lejanos de pa- den en las fértiles comarcas de Chao Santa Cruz. 
anda.A tormentas, vibra sonora en ~I corazón. de dos pueblos AJ lado de todos éstos y de los demás importantes adelan
destmados á marchar de hoy para siempre umdos, en la senda tos que relata vuestro informe es diona de especial atención 
de la paz Y del progreso. . . la regularidad con que siguen funcio;ando las autoridades del 

Prueba el.ocuente de nuestras cord1ale~ i;laci~nes con los país, dentro de las órbitas que les senalan las leyes, regulari-
• Estu~os U nulos del.Norte es la prCJfund~ 10d1gnac1ón con que 1 dad que por si sola revela la marcha satisfactoria de vuestra 

M é~1co entero ha visto el cobar,fe asesmato de que ha sulo administración. 
víctima el Presidente de la Uepública vecina, y la sinceridad ¡• 
con que se ha asociado á la penu del pueblo norteamericano. SE..~oa PusIDE.,'TE: 

Honra grande será para México ver reunida en so seno la . . :r • • 
conferPncia Internacional Americana, maoirestaciéo de los ¡ Un~ T~z má~. habeas demostrado a ]~ Nación el mc~sante 
altos ~d.ralos de Ja civilización ~el siglo incipiente, 1 cuya no- 1 Y patnóc.u.'? afan con_ que .'ª consagra1s vu.estros esfu~rzo~, 
ble m11t1ón de puz y de cultivo mtelcctual. está llimada á es- 1 rnestras Tirtudes cív1_cas. 'uestra vida .• As1 como sup1ste1s 
trechur Jos vínculos fraternales de loa pueblos americanos y á 1 llevarla ~r la lucha a la pa~. la con~uc1s ahora por la paz _á 
reemplazar con loi triunfo• de la raz6n y de la juat.icia 1u ric- la p~pendad 1 á los horizontes r1suenos Je un porvemr 
toriu aangrientu d., la guerra. . , graodaoeo. . . . 

e'~" pr~fl() fU'J(llrO y éxito aatilractnrio ae 1proximao 'ª ' IU Para. ]a !1'al1zac1ón de vu~tros elevados fines, conta1s y 
t~rmmnc1ón lu obr111 del Hftnromieotn dA la CapitaJ, que uoi· cu.otareaa 11empre, Seftor Presu!eN~. cnn el conc~rso de las 
daK á ln1 dol JJeaouUl• df•I Valltt ha prohijado con tanta cout · C-áaiaru 1 ccm el aplauso unánime del pueblo mexicano. 
tnncía y ó tr11Pq110 clo t.ar~to11 <lcu,.101 vue•tn admiuiatn.cióa 
provhJOr11; ohrOH 'f'"'• 111 rc•g1•rwrar el "''' import&Q~ de IOI 
ce11Lrot1 IU!l'Vioaott Jo'" Hu¡Jóhlica, rmtunclariu CYh lwott6ciu di· Go. b1· er110 Ge11eral. 
recto y NI f~ompf,, par;1 t.odo1 MUM mi"mbroa. 1 

1 
AnóJoga nprrcincitm runnritn la dut.acit'1n d., In. dit'f'""'9 na· 

mo.c do Ju Admi11iNtrncic'm 1'1ílJlica e n ('(lincfo aptopiadoe 
pnrn HllH l11lmr1•11, 1•1 i11il'inrlo Ct111lmJl•"t'imi,.,a10 J., la t"iadad. la C( >N'I" 1-1, '''l"C...> 
prúxhmL tPrm\nadt'm J.,l ll0tapltal General, la Mlq11Wci611 cae 1 • ' "' 
oguuH y l1u1 donuh import.ult!ll mt4jor .. niateria.IN qua .e N· <. l!U!UIL\1>0 •abe el C. IAUJro FomAndq, SecrAta~o do.Estado y 
tiin l11-1viuulo a cabo cm t•I Uiitrit.o J.".SMal del U..¡.e.l.u db Fíllllflbto, "º repre111entocl6n del EJooutivo ele la 

• l"n.tio.1 el Hr Lle. Ferna.udn VeKª• cu la du 1011 Brea. Anclrós Alda-
Cnnti111\u ul impul10 eludo al ramo de Juuucd o Paibllaa · , , J~ -s., Ludero 1 C011~J<>ité Ló¡• Portillo y Rojns, Oilberto 

y ul t111lmJiu tlo rtifurmu lt•gialalh·u. O~ M-.ca~l Fc.na4DdtYA Jet Vallo y Sra. Marta Jol Rayo Estavi-
Lna proyc•ctn1 fltt nut•\'ft ori,•1rni1.1ción para •1,..tlr el d• 11.a. ri.tade ~ IJ6I" el aproYechamiento como riego y Cuerza 

pnrho do l<•H juic•ioa tlo nmparo, Jet moJiftcacinaH a la ley d•I •ulJU de a. llPAf de la t.pna de la Magdalona en el Estado de 
NotnrinJo y ul Ut•gla111cuto tl~l U.t'lftl&ro Püblicu J,. la lw. 1 Jabieo. 
pic.!tlod y tlt•nu\1 fl'lt' 1&nun•i• \'Utt,ln• in(t.trm&. "'ª a.moto. lu· · (Co•CLUYI.) 
doA do importancia trnPc .. aul .. ut.l y t¡uo juatameale han rur•· 1 
cid o la ntu11ció11 Jt-1 Ejtteuth'o y wtt~t.~riu lude la• (~m•ra.L V. LOM perite. pera hacer •WI avalúoti tendrán en cuenta lo 

Muy antiifactorio 14a ~1 movimiento a1CeoJeatct Jtt Ja mioeria, que ptp por cootribucióo el terreno de ~uya c1propiación ee 
el ostuhlAcimieuto do uut"\'a& iuJuatriaa para la esrlotacióu ti:ak f lo. cid<. y proYechm que de la muuna rc1ulten al pro-
Je ltu nu~ltipl6s riqut•1u t¡Ut• tli• a Jia lkl J~ulnu ~n nurt- paetano. 
tro territorio nnciounl y para t•I apruvt'Cbamioto de aguu, VL Si pe.ra l~ recooocimienW. y trazos fuere necesario 
el~meuto precioeo para l'l dH&rTOllo agricola é induatrial del Jdribe..r ó dMrwr, en todo ó t:n pute,,, úLoletJ, magucyes ú 
país. om. ~ I~ conceaionari4'.MI podrán hacerlo, quedando 

Las reformas introducidas ~n loa aerrici01 de Correo. 1 obligados ' pagar la inckmnU.a.ci6n luego que ésta sea cono
Telégrafoe, el DlPjoramiento dll 101 putitrtol 1 el enanche era· cida. 
d.11.nl el~ lns vfaa férreas de comunicación. ain duda alguna fa · Art. 1 G. Qw,c1an aotori7.ad0& lotJ concemonarios para cons
c1htan cnda dfa mas el desenvolYimiento de onNtro comM'cio tnúr 1aa lítiu telegn..ficu y teleí6nicaa que juzguen necesarias 
terrestrf' y marítimo, el aumento de nuestra producción y la á lo largo de su in.stalacio~ para el U&O exclusivo de sus 
unificación de nuestro vasto ~nitorio. l obraa, pret'Ía aprobación de la Secretaría de Comunicacionea 

El estado bonancibt., del Erario el alto tipo á que se sos· I y Obru Públicas, y el Gobierno tendrá el derecho de mandas 
tienen nu.estro1 valores en los m&

1

cadoa extranjeros y la Caci colocar ~ libremente y sin retribución alguna, uno ó dos ~lam
lidat.I con que las io~ustrias y el ~mercio del país han salvado b_res telegráfic0& en los .postes de la línea de los conces!ona
la époc.a de ~noh tirantez fioanc1era por la cual atransaron nos, quOO.ndo éstos &UJe~ á las leyes y regla'!lentos vigen
duracte el último aQo, demu8'-tran la infiueocia benéfica del tes ó que en adelante se dieren &0hre construcc16n y explota.. 
order. 7 de Ju prudentes eoor.onúaa introducidas en todoe loa cióo de líneas telegriñcaa y telefónicas. 
ram01 d6 la Adminiltraci6o Pública y auguran para el paia Art. 17. Loe concesionarios podrin import.ar librea de de
la proeperidad y la O.lntolidación del alto crédito ' que se ha rechoe arancelario&, por una 90)a vez, to<l.aa las aW¡uinu. 
bttho merecedor por 101 esfutrzoe y por la .fidelidad con que imtrumento& científicos y aparatos neceaarios para el truo, 
•a be cumplir 1u1 obJipci?nea. construcción y explotación de laa miamu obru. 
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Los concesionarios presentarán á la Secretaría de Fomento, I. Por no comenzar los trabajos de reconocimiento Y de 
l~stas pormenorizadas de los efectos que dentro de esta conce- construcción de las obras y por no terminarlos en los plazos 
sión tengan que introducir cuando los necesiten, siempre que fijados en los artículos 8 ~ y 9 ~ 
sea dentro de los plazos estipulados en el presente Contrato II. Po:r no hacer uso de las aguas en un plazo de diez años 
para las instalaciones y la construcción; especificando en dichas consecutivos. 
listas el número, cantidad y calidad de los efectos, y obser- III. Por traspasar el presente Contrato á un particular 6 
vando para la importación de ellos las reglas dictadas y que en Col!lpañía, sin previo permiso de la ::>ecretaría de Fomen~o. 
lo sucesivo dicte la Secretaría de Hacienda, así como las li- IV. Por trasJ?asar 6 hipote~ar el Contrato y las c~ncesionel 
mitaciones que fije la de Fomento. que de él se denvan á un Gobierno .ó Estado extranJero ó por 

Art. 18. Los efectos que se necesiten los introducirán los admitirlo como socio. 
-concesionarios para el uso exclusivo de sus obras y su explo- Art. 28. Si la caducidad se declarare por los motivos que 
tación; pero si enajenaren ó aplicaren á otros usos alguno 6 expresan las fracciones 1, II y III, los concesionarios perderán 
algunos de esos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá el depósito y las concesiones y franquicias especiales que les 
el reintegro de los correspondientes derechos, sin perjuicio de otorga este Contrato. · 
las penas que para el caso de contrabando establecen las leyes. Si la caducidad se d~clarare por los motivos que ~xpresa la 

Art. 19. Durante cinco años, contados desde la promulga- fracción IV los concesionarios incurrirán en la pérdida de to
ci6n de este Contrato, loi capitales invertidos por los conce- dos los der~cbos, bienes y propiedades de cualquier género, 
sionarios en el trazo, construcción y reparación de las obras á. relacionados con este Contrato. 
que se refiere este Contrato, gozarán de exención de todo im- En todo caso y antes de hacer la. declaración de caducidad 
puesto federal, con excepción de los que se pagan en la forma correspondiente, la Secretaría de Fomento otorgará. á los con-
de! Timbre, que se causarán conforme á la ley relativa. cesionarios un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 20. Quedan los concesionarios en libertad para celebrar Art. 29. Las obligaciones que contraen los concesionarios 
con los particulares y ~orporaciones públicas y privadas los respecto de los plazos fijados en este Con~rato se s~spe:nderán 
contratos y convenios que juzguen convenientes, para el a.pro- en todo caso fortuito 6 fueNS. mayor, debidamente JUStificado, 
vechamiento de la energía hidráulica 6 eléctrica, 6 bien el agua que impida directa y absoluta1?1ente el cumplimiento d~ tales 
como riego, sujetándose para los precios á las tarifas que con obligaciones. La suspensión citada ~urará ~ólo por el tiempo 
oportunidad se han de presentará la Secretaría. de Fomento que dure el impediment<? que la motive, debiet?-~º el concesio
para su examen y aprobación, fiÍn perjuicio de que los conce- nario presentar al Gobierno general las noticias y pruebas 
sionarios hagan uso de su derecho para aprovechar dicha cner- de haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del 
gía hidráulica ó el(!ctrica 6 el agua como riego en industrias y carácter mencionado, dentro del término de tres meses de 
terrenos que soan do su propiedad. haber éste tenido lugar; y ·sólo po~ el hech<;> de no presentar 

Art. 21. Los concesionarios perder.in el derecho al uso de tales noticias y pruebas dentro de dicho térmm~, no podrá.n ya 
lns o.guas que se les conceden por el presente Contrato, en el 1 alegar los .concesionarios en ningún tiempo, la circunstancia de 
caso <le que dejaren do utilizarlas en un período de diez años I caso fortmto ó de fuerza mayor. 
consecutivos, qued.,.ndo el Gobierno en libertad para conceder- Igualmente deberán los concesionarios presentar a.l .Gobier
Jns ú otras pcn;omu~, Jm; c1uo Hi uet:ptan ln8 obraB hcehns por 1 no federal lo.s noticias y pruebas de que los trabajos han con
los concesionarios lns pagarán :i éstos, scgtín los precios que tinuado en el acto de haber cesado el impedimento, haciendo 
fijen los peritos nombrados por ambas partes. ¡ la expresada pr.esentación dentro de los dos meses siguientes 

Art. 22. Los conccsionnrim; podr-.in traspasar todas ó parte á los tres mencionados. 
de las concesiones hechas por el presente Contrato, previo Solamente se abonará. á los concesionarios el tiempo que 
per!Il~so de la Se?re~ría do }~omento, n~í con~o ~ipotecarlas á: hubiere durado el impe<l:imento ó á. lo sumo dos meses más. 
md1v.iduos 6 asocmc1onos l>articulares; siendo md1sper_isable en 1 Art. 30. El Gobierno prestará. á los concesionarios el apoyo 
el primer caso, que aquél o~ y ~stas !1cepten re.spccbnmel!tc ' moral y material que esté dentro de su posibilidad cu~ndo és· 
tod?'s y cada mm de las obligaciones impuestas á los concesio- tos lo soliciten para vencer los obstáculos que puedan presen-
narios por el presente ?onti:n.to. . . . tarse al llevar á cabo el presente Contrato . 
. Art. 23. Los concesionnr1~s podrán em1t!r i~ment~ ac- Art. 31. Los concesionarios se han de sujetará las leyes y 

Clones comunes, de prefer?ncia, bonos y ~b~igaciones Y. dispo- re lamentos vigentes y que en lo sucesivo se expiAan sobre 
ner ~e ell.as, qued~ndo obligados en su .emis~6n á prefenr á los ~icía uso y aprovechamiento de las aguas. 
propietarios y vecmos de los pueblos nberenoit. Po ' . . 
. • . . . . . Art. 32. Los concesionarios y la Compaf'úa que en su caso 

Art .. :24 .. En nm_gún tiem.po m por nmgún m.ottvo podrán los organicen, serán siempre considerados· como mexicanos aun 
~onces1onarios enaJenar 6. hipotecar_ las co~ces1ones hech~ por cuando todos ó algunos de sus miembros fuesen extranjeros, y 
e~ prese!l~~ Contrato á .mn~n Gobierno m Est~do extranJero~ estarán sujetos á la jurisdicción de los tribunales de la Repú
m adnutnlo .como ~ocio, .siendo nulas y de rungún _valor m blica en todos los negocios cuya causa y acción tengan lugar 
efecto cualqmera estipulación que se pacte con ese obJeto. dentro de su territorio. 

Art. 25. Los c.oncesionarios .tendnín en esta Capi!-&l un re- Nunca. podrán alegar respecto á los asuntos relacionados 
presen~nte amphamente autor1~ado! para que se entienda con con este C~ntrato, derecho alguno de extranjería, bajo cual
el Gobier.no en todo lo que se relacione con el presente Con- quier forma que sea y sólo tendrán los derechos y medios de 
~rato. . . . . . hacerlos valer, que las leyes de República conceden á los me
- Art: 26: L~s , conces1on8:r1os garanttzarán el cumph!111ento xicanos; no pudiendo, por consiguiente, tener ingerepcia algu
de las obhgac1ones que les impone est~ Contrato, constituyen- na en dichos asuntos los Agentes diplomáticos extranjeros. 
do en el Banco N amonal de México, un depósito de cinco mil Art. 33 La ta ' ·n d t C t to á 
·tesos en bonos de la Deuda Pública Consolidada, dentro de 

1 
: ~ es mpi as e es e on ra se pagar n por 

. d 1 . c os conces1onanos. . os ocho días de la promulgamón e mismo ~:mtrato y cuyo . . , . . 
depósito les será devuelto cuando hayan ternnnado las obras , Es hecho por dnphcado en la _ciudad ~e Meneo, á los siete 
hidráulicas y eléctricas á; que se refiere el presente Contrato. d1as del mes d~ Agosto de un mil novecientos uno.-Leand1·0 

Art. 27. Este Contrato quedará insubsistente por no cons- Fernánde~.-:--Lic. ~emando Vega.-Rúbricas. · 
iituir el depósito dentro del plazo que fija el artículo anterior Es copia. Ménco, Agosto 21 de 1901.-GilbeTlo Jf<>'lltiel. 
y caducará. por cualquiera de las causas,siguientes: subsecretario. 
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AVISO IMPORTAN'fE. 

·Por orden superior se hnco snber 1\ lns periwnas anotadas nl 
calce del presente, que en ln Sección de Estadistica y Fomen
to de esta Secretaria, se encmmtran á su disposición los ob
jetos qm~ remitieron para que fueran exhibidos en el Certámen 
Internacional verificado en In Ciudad de Pnrfs el ano próximo 
pasado. 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodolto Jsu.nza, Oficial 
Mayor. 

Pal'/mr,a.-Benjamíu Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O. l\lullóz. Un aparato secador de motales. 
Roberto Moreno. Un Pjemplar roca de construcción. 
M.atilde García. Dos almohadones bordados. Un panuelo. 

U na cu misa bordada. 
Evangelina Manning.-Un targetero. 
Otilia Qui nones.-Un cojín. 
María de ,T esús Martinez·-Cubre buró. 
Angelb. Ponce.-Doce servilletas deshiladas. . 
María de Jesús Mercado.-Una camisa bordada para nino. 
Compañía del Real del Monte y Pachuca.-Una caja plomo 

con un frasco ácido sulfúrico, otro 'con sulfato de cobre y 
nrios paquetes de sal. 

Francisco Rule.-Once fotografías. 
P. López R.-Dos piezas música. 
C. Tabonda.-Uua pieza música. 

Real del ..llonte.-Jesús y Merced~s Lozano.-Dos costales 
tramados lana. 

N atalia Acosta.-U n velador .1 Un alfiletero. 
Concepción Ac!>sta.-Un aynte bordado y un quixquemetl. 
Tizayuca.-Director de la Escuela Oficial.-Una cajita cou 

16Iidos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulandngo.-l\brina Olvera.-Un cuadro al oleo. 
Juan Vinageras Hnos. Un paquete carbón mineral. 
Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas suststncias mi-

nerales. 
Mnrtín Gercía.-U na manta para viaje y dos cobertores. 
Aca.xor,hitldn.-Silviana Torres.-Un panuelo. 
l. González.-Lectura y escritura. 
J.xmiqni/pan.-J efatura Política.-Doce artefactos de ixtle. 
Atutoniloo.-J. M. Castaoeda.-Piezas música 
Huasca.-María Eleazar Montar -Un amito bordado. 
Aclopan.-Elisa Martfnez . ...:..Una enagua tejida gancho. 
Jefatura Política de Actopan. Cuatro láminas de mármol 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

1 Q Se convoca poetore11 para el tranaporte de corresponden· 
cia y demás objetos tranemisibles por el Correo entre Ixmiqui\. 
pan y Tetepango, Eatado de Hidalgo, tocando Cocineros, Pe· 
dre~al, Mixquiahuala y Ulapa. 

2 Los medioe de comunicación que deberd. eer empleado en 
dicho eervicio, será en el de carruaje y acémila altemativamen
te en cada viaje. 

89 El número de viajes redondos será de 312 al año, seie por 
semnna tocando loe correos los puntos arriba expre1ado11 y en .. 
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
que ésta& les indiquen. 

4° Cada viaje simple deberá. ser efdctuado en (Indíquese el 
menor número de horas consecutivas). 

5° Será obligatorio y asf se estipulará en el contrato relativo, 
el transp<>rte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
especial. ' 

69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem
bre próximo y su duración será de 2 años. 

7° Les postores deberán constituir como garantía al 11oste · 
nimiento de sus propuestas, un depósito de$ 100. 00 á disposi
ción de la Dirección General de Correos en la Oficina del Tim · 
bre de Ixmiquilpan y del cual acompañará un certific.ado dentro 
del pliego que contenga aquellas. Este depósito quedará á be
neficio del ramo de Correos, si el licitante dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha en que se le comunique la acep
tación de su postura, no formaliza el convenio correspondiente. 

8° Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 
serán enviados directamente por ellos á la Dirección Gener21l, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac
teres bien visibles: 11Propm~stas para el d~sempeño del transpor
te de piezas postales entre Ixmiquilpan y Tetepango.11 

9º A las propuest.a'e .de referencia deberá-aer -ag¡regada por 
los licitantes. la del fiador que ha de garantizar el cumplimien
to de las obligacioties que contraigan en virtud del convenio 
respectivo. entendiéndose que el importe pecuniario de la cau
ción aludida,. deberá ser de la mitad de la remuneración que se 
pacte al año por. el servicio que se contrata. 

10º Los pliegos serán abiertos en presencia de los interesados 
ó de sus legítimos representa11tes el día 16 de Octubre próxilllo 
l!on las formalidades legales. Ocho días después se comunicará. 
á quién de los po~tores se adjudica el contrato, de llcuerdo con 
el art. 118 del Reglamento del Código Postal. 

11 º En igua!dad de circunstancias se dará preferencia á los 
postores radicados en algnno de los puntos de la linea. 

y jaspe y ocho cubos de piedra de construcción. 
.María Ordonez.~ U na camisa bordada. . 

12° Tan luego como se decldre cuáles Non las propuestas acep
tadas, los postores á quienes se ñeseche las 11uyas, podrán ret.i· 
rar las caniidades· que hayan constituido como dep6sio, según 
el art. 7• de esta Convo<"atoria, en la inteligencia de que ésta 
subsistirá conforme al art. 14~ del Código, se admite alguna de 
laa propuestas desechadas al principio por no formalizarse la . 

• que primeramente se aceptó . 
Emeterio Zerón.-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolores Angeles.-Uva cajita maderas finas. 
Guadulupfl Ramirez.-Una canastilla con flores artificiales. 
Lµis CastHlo.-Tres pieles animales. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el sontrato, con· 
servará el depósito r~spectivo á disposición ele la Dirección Ge· 
neral de Correos hasta haber formali~ado aquel, como lo expresa 
el art. n y mientras no se otorgue la fianza á que se refiere el 
art. 9° de esta propia Convocatoria. 

13° La Dirección General de Correos se reserva el derecho 
de no aceptar propueRta alguna de las que reciba, cuando los 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados 

14º En cnHo de duda con respecto á otros pormenores referen· 
tes á e~te asunto, los interesados podrán ohtener los informes que 

de cons· desearen en la Administración Local de Correos de Ixmiquil
pan ó Tetepango y si fuere .. necesario en esta Dirección Gener.\l. 

H'lticltapan.-Maria Tapia. - Un ·cuadro con bordado. 
José M. Villagrán.-Botas fuertes de gnmuza. 
Zacualtipdn.-Leonardo Granados . ..:..Par de hormas. · 
Julln I. Fuentes. Una muestra de kaolín y cuatro de car-

bón do piedra. · 
Abelatdo Lcmus.-Par de botines de charol. 

. Tepeapulco.-Simón DelgadiHo. Cuatro piedras 
truccióo. · · 

México, 2'4 de Julio de 1901.-.lfanuel d8 Zamscona í In· 
clán. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

SEOCZC>N DE .A. VXEIC>&. 

AQUELLA LASCITUD.' 
Lo que constituye una carga, depende de 

las fuerzas del hombre 6 animal que la 
tiene que llevar y las condiciones bajo laa 
cuales la lleva. Contínuamente oímos que
jarse de cansancio á personas que no han 
hecho trabajo suficiente para justificar tal 
estado. Esta sensación es lo que vulgar
mente se llama "lascitud.,, Las personu 
CJUO la sienten á menudo toman estimulan
tes para alejarla pero el alivio no paaa de 
ser momentáneo. Sobreviene una recaída J 
se sienten más abrumados y deprimidoa que 
antes. Porque el orígen del mal no está en 
los tejidos sino en la sangre. Cierto. m.&

los humores ó venenos, procedente. de la 
indigestión 6 de otro motivo, privan á la 
sangre de su potencia sostenedora y n
Titlcante, produciendo un resultado sem~ 
jante al que se experimentaría despuea de 
un exceso do ejercicio y poco descamo. 
Mwntras en el caso do una ~nona aana 
osa lascitnd pasaría bajo la mfiuencia deÍ 
sueno y reposo, lo que no aucede uí en 
este caso. Al contrario, el snen.o mimio 
es interrumpido y el paciente 16 leYanta 
en Ju. manana tan canaado como cuan
do se acostó. Un eficaz remodio como la 

PREPARACION DE W AMPOLE 
ca lo que so 11oce1ita para purgar la .an
gro do las impuro1.u que paralisan lo. 
nonios J secan loa nunantialoe del Tigor 
!íalco. Ea tan sabrosa como la miel y con
tiene loa princlpio1 nutritiTo. y curatiTo. 
del Aceito do llipdo do &Ca1ao Puro. 
quo cxtraompa do 101 hipdoe I~ del 
1.lacalao, coml>inado1 con Jarabe do Ilipo
fosfltoe Oompuoato, Extracto. d~ lihita '1 
<Jerozo 8ilT01tro. )fo tod<HI ]01 cao1 do 
Euformodadus Domaorantoa, lü!amalimao, 
Afoocionea do los Jntoatine>1, Fiebre1, Po
breza dD Sangre, DoLiJidad Oouoral y Ner
Yiom, ao aproxima móa ' 1er on ~
flco quo cualquier otro romoclio conocido. 
So puedo tener confianza en tul mbritoe. 
.. El Dr. Femando Lópn, dioo: Tengo el 
guato do decirlos, quo considero la PN¡.
rnoión do Wampolo do mucha utilidad,~ 
rostaurar ol organiamo por 10 fácil u1nú
laci6n." Eftou deedo la primera dóeit. 
"Nadie 1ufro un deaenpfto con e1ta." De 

.ve11.t.a en todu lu Drogueriu 1 Botlm&. 

Recibido, Julio 10 <le 1899.-Q11iroz.-DE'rechos enteradoa 
eal Ja Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

Que no bastando el agua que nos tiene concedida la Se
cretaría de su digno cargo, para el objeto que la Companfa. 
se propone y teniendo el río agua sobrada, . 

A vd. suplico se sirva ampliar la concesión para tomar 
hasta la cantidad de diez mil litros por segundo del rio de 
Moctezuuia, del Estado de Hidalgo, con lo que recibiré gracia. 

Protesto á vd. las seguridades de mi más alta consideración. 
- México, Julio 26de1901.-Luis P. de Lascurain.-Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 19 de 1901.-Gilberto Mon-

tiel, Subsecretario. 8-24-8 
Recibido, Ociubre 4 de 1901.-Quiroz. 

JUDICIALES. 

E!TADO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DlST.RITO DE P.l.CHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 
de lo Civil del Distrito, se cita á los interesados en la suce
~ión intestamentaria de Don Francisco Zavala, vecino que 
fué de esta ciudad, para la diligencia de inventa_rio y avalúo 
de los bienes hereditarios, que comenzará á practicarse á las 
diez. de la manana del sexto día útil inmediato posterior á la 
tercera publicación de este aviso en el 11Periódico Oficialu 
del Estado. 

Pacbuca, Octubre dos de mil novecientos uno.-Amador 
Ca1tañeda, Srio. · 3-1 
Administración de U.entas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Octubre 3 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de 1901.-Quiroz. 

EsTA.DO DE HlD.ilOO. 
JUZGADO D& lª .INST.l.NCU. DEL DISTRITO ~E ATOTONILCO EL GRANDE. 

.EDICTO. 

Eu la secci6n segunda. del juicio intestamentario del finado 
J uau Ovicdo, el Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina Juez de 
t• lustaocia de este Distrito, ha dispuesto: que por edictos 
que ae pub.icarán por tres veces consecutivas eu los periódi
cos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hogaru de la ciudad 
de México, se cite á los interesados para Ja fa<.'ción de inven· 
tarios por memorias simples, concediendo á la albacea Sra. 
Maria Ignacia Oviedo1 el término de noventa. días para que 
cumpl4t con taJ disposición. 

Y para su publicación en el 11Periódico Oficialu del Estado, 
e:spido el presente, en Atotooilco el Grande, á diez y nueve 
de Septiembre <le mil novecientos uno. Doy fé.-Pedro Par
tido, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterades, 
Octubre 4 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
_,.....,,.,...,......__......,.....,-..........-.,.....,.,~_,.---------.--.. JUZO.l.DO DB l• l.NST.&.NC..'li DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

Secretaría de Estado y <lel Despacho de Fomento, Coloni- El Sr. Lic. limael Iriarte y Drusina, Juez de primera 
zación é lodustria.-México.-Sección 5•. Instancia de este Distrito, ha di.apuesto: que por edictos que 
SOLICITUD pre~entada ante PPta Secretarla, pnr el Sr. Luis P. de 

Laacurain, por la Compallfa 11Tbe Mexiran .Minerals 00 Ltd.,• pidien
do concesión para aprovechar las aizuas del río Moctezuma, del Estado 
de Hidalgo, la cual, de ronformidad con la ley de la materia, se man· 
da publicar por tres veces, para que las per~ouas que 11e crean con 
derecho, 11e pre11enten ' alegarlo en el término de un mes, contado 
desdo la fecha d., la primera publicación. . 

Una estampilla de á. 50 centavos debidamente cancelada. 

C. Secretario de Fo~ento.: 
Presente. 

Luis P. de Lascurain, como apoderado de la Compaftia 
.•The Mexicau Mineruls {_¡"'o Ltd.,11 como mejor proceda expone: 

se publicarán por tres veces consecutivas en los periódicos 
110ficial11 del Estado y u Diario del Hogaru de México, ae cite 
á las personas que enumera el articulo 1,522 del Código de 
Procedimientos Civiles, para lsi (acción de inventarios por 
memorias simples, relativus á la sucesión testamentaria dd 
Don Juan Hernández, vecino que fué de Omitlán, concedien· 
do para el efecto á la albacea el término de cuarenta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
para su publicación en el 11Periódico Oficialu del Estado. 

Atotonilco el Grande, 19 de Septiembre de 1901.-Pltlro 
Partido, Srio. S-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enterado•, 
Octubre 4 de 1901~-Recibido, Octubre 4 de 1901.-Qllinn. 
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EsTAD'.> DE BID.A.Loo. PracÚcará las medidas; ~in perjuicio de tercero, el ingeniero 
JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. de minas C. Joaquín González de esta vecinda..._d. 

nEMATE. Queda abierto un término de cuatro meses para la. substan-
En los autos del juicio verbal sobre pesos, seguido por el ciación del expediente. . 

Lic. Jesús Barrnnco contra Juan Guzmán, el C. Lic. Mnnuel Pachuca, Octubre 3 de 1901.-Ramón M. Rosales. ~-1 
S. Rodríguez. Juez primero Conciliador propietario de este Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados~ 
Municipio y sustituto del de primera Instancia, ha mnndado Octubre 4 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de 190L-Quiroz. 
so rematen en Embnsta pt\blicn, un terreno llnmndo 11San .................... ,...,..,.w"'' .. '"""'""" ... """""""'""''"..,"' .. '"'"'"'"'"""""'....., .. '.,,.,,,.,,,J"""""-"-
Jusé11 y unn cnsn, que fueron embargados con motivo de ESTADO DE HmALoo. 
dicho juicio, ubicados en l'l pueblo ch~ Acatlán d11 este Die- AGENCIA DE MINJ.:RIA EN PACHUCA. 
trito: lindando el terreno oor el Norte con l\fatildo Pérez; Núm. 5~.-EI C. Alfredo Bishop, vecino de eHta ciudad, 
por el Sur con Mnrín Aguiiar; por ~1 Oriente con la Hacien· solicita con cu11renta pertenencias y las demasías que resulten 
do. do Tepenacasco; Y por el Poniente con ,Jesús Guzmán Y y con el nombre de uAmpliacióo de Copérnico,•• para explo· 
el mismo Mntilde Pérez; la caso. linda por el N m·te con tar minerales ele plata y oro, el terreno Jibre que existe AD el , 
Libro.do Márquez; por el Sur con Máxima Soto; por 91 Orien- Municipio y Distrito de Pachuca, al Sur de Ja mina 11Copér
te con la misma\ Máxima Soto Y por el Poniente con el nico,11 al Norte de las de 11Potosí11 y 11San Cayetano Maravi· 
camino renl; habiéndole fijado el tercer avaluador nomhrado llas,11 al Oriente de )ns <le 11Almaráz11 y 11Lozano,11 y al 
por el Juzgado, á dicho terreno y casa. el valor de doscientos Ponieoté de la de 11El Dulce Nombre.u · 
diez pesos. El mismo Ser)or.Jucz senaló para que se verifique Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
el remate el loco) del Juzgado, las once de la maftana del topógrafo C. Pedr~ Rioseco de esta vecindad. 
quinto dio. útil lfiguiente al de la última públicación de este Queda abierto un término cle ' cuatro meses para la substan-
aviso en el 11Peril1dico Oficial 11 del Estado; cuyos avisos se ciación del expediente. 
publicarán de siete oo siete días en el periódico citado y Pachuca, Septiembre 30 de 1901.-Leopoldo Rosales. 3-:2 
11Jwconstructor Hidalguense•1 q ne so p~bliea an Pachuca. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradoa, 

Lo quo se manda publicar en cumphmiento de lo praveni· Septiembre 30 da 1901.-Recibido, Octubre 1 º de 1901.
do por el artículo 733 ciel Código de Procedimientos civiles. Quiroz. 

Tulancingo, St-ptiembre veiotitres de mil novecientos uno. _ ............ , ......................................................................................................... ,J .................. , •• ..,_ 

-A1mtolio Gonzdlez, Srio. 1°-8-16 EsTADo DE Hm.&Loo. 
Administración de Rentas.-Tul~ncingo.-Derechos enterados, AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Septiembre 23 <le 1901.-UeciUido, Septiembre 28 de 1901. Núm. 50 -El C. José de Landero V Cos, vecino de la 
-Qrtfroz. ciuJad de México, solicita con seis pertenencias y las dema-
.._.....,..,.,,..,..,....,,""'""''"'""'""""'""''""'·"'"..,.''"''"''""''" ..... ~ sías que hubiere, y con el nombt'e de 11Santo Tomás de 

ESTADO DE Bro.uoo. Aquioo,11 la mina de metal de plata y oro conocida antes 
JUZGADO DE}• INSTANCIA DEI.. DISTRITO DE ZACUALTIPAS. COD el nombre <1~ 11 Voltaire,11 situada en la Mur.icipalidad 

Av180, y · Distrito de Pachucn, teniendo como linderos: al Norte 
En In Aección Sf>gnncla del juicio intestnmAntario del finado ter~eno librA, nl Sur !ªª minas 11 Pen~el\yu Y 11 San Luis, u al 

Zeuóu C.:lll\gnya, veoino que {ué de OML& poblaoióo, el C. Lie. 1 Ommte.J~ ge 11 $tiH .. ~.t..u.l ~P4'üte la si; 11 Sap tldro 
Filiberto U.ubio, Juez de primera Instancia de eate Distrito Alcbta~a.n . • . . . . 
que conoce de los autos, con f~cba de ayer ha mandado se Pr~ct1cará ~as medidas ~m perJmc10 de ter~ero, el Ingemero 
cite á las personas ó. que se r"fiere el articulo 1,522 del Có· de mmas C .. Guadalupe ~anchez de esta vecindad. 
digo de proqedirnit-ntos civiles, pnra la formación de los . Q,ueda abierto ~n térmmo de cuatro meses para la subs~n
inveutnrios y n\'nh\o do los bienes pertenecientes á. dicha ciacuSn del expe~1ente. 
sucesión, cuya diliA"tmcin dará principio á lns diez de Ja Pa~~uca, ~eptlerobre 24 de 1901.-leopoldo Rosales. 3-r-3 
mnnnnn Jel octavo dil\ t'ltil después de Ja último publicación Ad~m1strac1ón de RAntns.-~n~huca.,--J?erPchos enterados, 
do los edictos en el 11Periódico Oficinlu del Estndo. Septiembre 27 de 1901.-Rec1b1du, Septwmbre 27 de rnot. 

Y para que se publique tres vece~ en el expresado perió -Quiroz. 
dico, expido el presente. 

Zacunltipain, Septiemb1·e i de 1901.-Adolto Lémus,.Srio. 
3-3 

Administrnción de RPntns.-Zacualtipá.n.-Derechos ent~rados, 
Septiembre 24 de 1901.-Recibido, Septiembre 28 de 1901. 
-Quiroz. 

MINERIA . 

EsTADO DE BID.A.LOO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
~-Úm. 56.-EI C. Alfredo Bishop, _vecino de esta ciudad, 

solicita para explotar minerales de plata, las dema~ías que 
se . encuentran en la ~f 1iuicipalidad y Distrito de Pachuca, 
nl Oriente de lo mina u Dulce N ombre11 y al Poniente de la 
de 11San Fnblo,11 así como entre la linea 8ur de aquella y la 
NortA de 11Iturbe,11 da modo que el perímetro quede formado 
y se ci~rre partiend(I de la mojonera Nordeste de 11Dulce 
Nombre,11 á la Noroeste dA 11San P~blo,11 y de In Surof!lste 
de esta. última, á la líuea Norte de 11Itur·Le,11 y uniendo la 
mojonera Nordeste de 11Potusf,11 con la Noroeste de 11Iturbe.1I 

. \ . 

e e e e 

DIVERSOS AVISOS. 

PROTESTA. 
El Lic. Don Manuel Antonio Belio, como apoderado de 

JCisé Gutiérrez, Felipe Nochebuena, Valeriana Benítez 1 
Miguel Percastre, vecinos de Cieneguillas de la circuoscrip· 
ción del pueblo de Sau Nicolás Atecoxco, Municipio de 
San Agustín M:etzquititlán del Distrito de Metztitlán, snli· 
citó ante et Juez <le 1ª Instancia de dicho Distrito, como 
acto de jurisdicción votunturia,. posesión judicial del terreno 
llamado 11Los Llanetes.11 El .Juez, accedifmdo á la solicitud, 
practicó la diligencia el día ocho <le Julio del corriente .a119, 
recorriendo los linderos señalados en aquella; pero AD virtud 
de que en el curso de dicha diligencia nos presentamos M~· 
riano Gutiérrez y yo, significando el primea·o haberme vend1: 
do p) terr~o. nomhraclo u Corral Falso,•• y yo que, con mi 

carácter de dueiio, me oponía á que eu la posesión s~ com· 
prendiera el referido sitio de •·Corral Falso;11 el mencionado 
Senor Juez, al ter111inar la. diligencia, puso á los rf'presenta1l01 
del Séfl?r Belio en posesión del terreno cuyos limites se 
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PERlODICO OFICIAL. 

neorrieron, so!amentA por lo que hace á las fracciones en 
que no hubo oposición, y por lo que respecta al sitio de 
•Corral Falso,u dejo a salvo los derechos que se~n \lroceden· 
tes, parn que aquellos á quienes competan Jos eJerc1ten en la 

del Sr. José M. • López, embargado por adeudo d~ ~ontribu
ciones; en la inteligencia de que será postura arlm1S1ble en el 
acto la que llegue á las tres cuartas partes del valor de .... 
$161.68 cs. en que aparece registrado dicho terreno. 

Apam, Septiembre 26 de 1901.-D. Ruíz. 3-3 
Administración de Rentas.-Apam.-Derechos enteraf\oa, 

Septiembre 26 de 1901.-Recibido, Septiembre 30 de 1901. 
-Quiroz. 

'tÍa y forma que sea arreglada á la Ie,r. . . 
En tal virtud, continúo en posesión del s1th> de 11 C'orral 

Falao·11 más como tengo noticio. de que los representados del 
Seno; Belio pretenden ve.nder todo. el men~ionado sitio ó 
parte de él, para que nadie alegue 1gnoranc1a en cuant? á 
mis dt"rechos por el presente los hago conocer al público, ""' ... ,,_.._,_ ____ ._.."W"t,..,,,..,..,_,,,__................,,, ... ~_,.____.._ 
protestando c~ntra roda o¡: eración que Jos referidos Seilores 
ta otra persona bogan respecto del sitio 11 Corral Falso,11 sin 
mi c1Jnsentimiento. 

Pachuca, Agosto 26 de 1901.-..4 nfQnio GóTMz. 3-2 
Administración ife Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Octnbre 2 <le 1001.-H.ecibido, Octubre 2 de 1901.-Quiro.:. 

~"TAOO DE BID.U.00. 

DIRTnITO t>F. TULANCINOO.-PBESJDDiCIA. lfUSICIP.lL DE ACATL.lN. 

EsTADO DE HIDA.LGe. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 
A.VISO. 

A disposición de esta Presideucia y con el caracter de 
mostrenca se encuentra en el Corral de Consejo, una ye~ua 
colorada. como de diez y ocho aflos de edad, herrada sobre 
la pierna izquierda cou la marca que queda estampada en el 
expediente respectivo; cuya yegua ha sido valuada por peri· 
tos en $15.00 cs. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
del articulo 681 del Código civil. 

Pachuca, Septiembre 27 de 1901.-Al/onso M.• Brit<J.-
Ptdro Olfrarts, Srin. 3-3 

Recibido, Septiembre 28 de 1901.-Qufroz. 

Manuel Durán vecino ele este ::\[unicipfo ha denuociado 
ante la J ef1ttura Política un terreno comprendido en los de 
común repnrtimiento solicitando el título de adjudicación 
corr~epon<liente. Dicho terreno se deuomina u El Ocote,11 y 1 
BUM linderoH y dimensiones son Ju siguieot.cs: al Oriente mide 1 

138 metros linda con Lázaro Guzmán, al Norte mi<lo 100 -... -----------.................... ----~---
metroa liu<la con tcrrnuo libre, ul Sur mide 134 metros linda 
co11 terrono libre, y al Ponier,te 14:J metros lioJa con terro· 
110 libre. 

Lo quo so hace Hubor por modio ele la ¡>rescnto publicación, 
á fin du quu MÍ alguna persona ª" cn•e cou der ~·cbo al preci
tnclo tf'l'fUllO MO pre11enlo f•fl formll JcJucirJu. 

Acntlún, 8efJlÍcmbro 24 do 1D01.-Ju.r1H ¡.~ reía .-.tlal'o 
G. Gu!mata, 8rio. 3-3 
.Atl111irii~tr11ci/)n 1)0 HPulnH . 1'nltuu•ingo -nu ... h 111 Mtttnulne, 
St~ptil~muro ~ü do IU01.-lfoc1fJiJo, St•puttwbre 2~ d., 1\101. 1 

Qufroz. 

F'.l't'TADo 111 Hao.u 

JEFATURA DE HACIENDA. 
.l\'IM> 

t)( TA\' .l AUIOSI0.1 

El dia 2·1 lid p1ó1imu mt·s Jtj Octubre Á lu 10 a. w. _., 
remntnrá al mPjor postor, ~u .,1 tocal que ocupa "'ª Jefa
turtl tlo Hacie1nda, el runcho conociJo CC'U ef nombre Je la 
u<.:nnnda tlt'l 8auco 11 ubicado eu el Distrito de Tula de este 
Estado, siniendo \fo base la cautiJud Je $141.02 ca. ciento 
cunr~utl\ y un pesos dos centu·oa. 

Lo que se hace snber al público para los efectos de ley, 
tm la inteligencia de que las personas que d..een hac6r 
postura deben preseutars~ el día y hora aedaladoa, proTisto1 
del papel de nbouo respectiYo. 

PAchuca, Septiembre ~4 de 1001.-El Jefe de Hacien~ 
Jtsrls M. Fraustro. 3-3 

Recibido, Septiembre 27 de 1901.--Qanro%. 

-----·- - ft --

ESTADO DE Hm.uoo. 
TESORERIA MUNICIPAL DE APA:M. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 

fadfübd hay motivo para alannnrsc. La fnlta de 
natrici6n deja al OTganismo expuesto 6. muchas enfer
mecbdcs cuyos g~rmcncs se ceban en lo. debilidad. En 

, la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el a~tito. Hacen mucho más, pero el 
restablecimiento del a~tito es generalmente el primer 
efecto. Con el apetito viaien las fuerzas, el aumento 
en peso, el bum color, el buen humor, la salud. En
riquecida la sangre con el uso de las Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se 
ob&erven los preceptos de la higiene. 

PRlKERA ALJIONZD.L 

A laa diez de la man•rna del día diei del próximo entrante 
Octubre, tendrá verificativo en esta Oficina la primera almo· 
neda en calidad de remate, de un terreno que linda por el 
Oriente con la Hacienda de Ocotepec, por el Norte con Ba· 
rranca grande 1 por el Sur cou camiDo real, de la propiedad 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quir~.-Derecba. enteradOI en la 
Tesorerla de 1a Secretaria Oeneral d11 •• d~ .Abril' 28 J• J.anio ct.1801 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Bajos el• la SHntaria GenenlJ 
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